
 

 
 

 

 

A N U N C I O 

 
 
 

Por Resolución de 26 de enero de 2023, de la Secretaría General de Administración 

Local de la Consejería De Justicia, Administración Local y Función Pública de la Junta 

de Andalucía se resolvió la revocación del nombramiento de carácter temporal  

efectuado a favor de D. Pablo Herrero González en el puesto de Secretaría de la 

Mancomunidad Guadalquivir, (puesto clase 2ª de entrada de esta Mancomunidad, 

Grupo A1, con complemento de destino nivel 30, y C. Específico: 2.464,84€, reservado 

a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional), que 

desempeñaba hasta ese momento en régimen de acumulación de funciones autorizada 

por Resolución de 9 de febrero de 2022, de la Dirección General de la Administración 

Local de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la 

Junta de Andalucía, por sustitución de la titular del puesto por Incapacidad Temporal. 

 

Persistiendo en la actualidad la situación de Incapacidad Temporal de la titular del 

puesto, y al objeto de proceder con urgencia a la tramitación del oportuno 

nombramiento o autorización, conforme a lo previsto al efecto en el RD 128/2018 de 16 

de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, se hace pública tal 

circunstancia para conocimiento de los funcionarios de administración local con 

habilitación nacional que resulten interesados. 

 

Los interesados, deberán presentar sus solicitudes en el Registro General de la 

Mancomunidad Guadalquivir (Ctra. A-473, p.k. 0´8, Finca “Las Palmillas”, Sanlúcar la 

Mayor. Sevilla), mediante cualquiera de los medios regulados en el artículo 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, para lo que se abre un plazo de diez días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio. 

 

 

En Sanlucar la Mayor, en la fecha señalada en el pie de firma 

          EL PRESIDENTE 
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